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_----------_RIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

» ”a loSM1®8 ndyncentt’9r- Canarias y te-
elvil). P ^eaoión. si en 0naRg ®l,l0ló°PeninsulM-, a los veinte diaa

La. flteppsioi • • 86 dlsPu¿iese otra cosa. (Código
^<*7despu68Snar'1'?0 R° Poican oficb |oblÍ8,ftor£a$ Pflr,t la capital do 
de noviombrl’yM^8 demAs nuehi/ on o1Ia’ y desde cuatrodo 1887)- P^Mos de la misma provincia. (Ley de 3

8iñOrOB y Secretarios reciban este
““0 de

déla™» XesTre.80 encuadérnRción. ^e deberá verificarse al final

-----PARTE o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL c o n s e jo  d e min is t r o s

*<>8« vicTo^^W Alronac, xm (q. D. g.;, s. M. Ia Re¡na 
»»nt?n!e8 y demés' personaídR\e Pr<ncipe de Asturias 
»*ntinúan sin novedad en d-C a AuErusta Real fomilia 
./ en 8Q importante salud.

(.Gaceta 25 agosto 1921).

--- SECCIÓN pr ime r a  .
MINISTERIO DEL TRABAJO

no, wn instancia dirigida a este Ministe- 
?al de ADarelJj^ lu.ho1ull,mo> P<>r la Sociedad Cen- 
Madrid, soliciranHn8 de obras’ domiciliada en 
de mayo último otí? de J4 
1912 para h « ’ 4u9r reformo el día n de abril de ^‘’.enelsenüdídPm06 de 12 de ^i6 de

.dos facultativo coVtíndn C°nilar qUe Ios cita- 
tntervenir en hr-oficial son los A”® han de

ConsideranaA CC,Ón d¿ Casas baratas:
^Prende del lextodH Cltad'° ^e^a,ment0» según se 
1,1 $e opone a la d Ios.a,rtlculos 65 Y 7b no excluye 
juanto’se relaannJ6™6^ de .a,quellos titulares en 
gratas ni mPnl l  P a aPbcaC'on de la ley de Casas 
as disposición^?0'83 °S derechos Y atribuciones que 
j Vístas las a;” 'g-ntes senalan a los mismos: 
$ oído eI Instituto

Rey (q- D.g.) se ha
Plu.10 oficifi niV^116 10S APareÍadores de obras con 
^8Ún h  mPnPPede,n serjnch(íos en la propuesta que,

deX^/ir0 art¿:U,° 65 cilado Reghmenm 
?lentos n^y. Ullimo' han de formular los Ayunta- 
de de ® Juntas de fomenl°

xr^rtA r?rden °jd'g°v Y* L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
24 de agosto de 1921.- Matos.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta 25 de egosto de 1921)

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.85g.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

pr e s id e n c ia
Terminando en 31 del actual el período de

recaudación voluntaria del segundo trimestre
del Contingente provincial, he creído proce
dente recordarlo a los Ayuntamientos de la
provincia, para evitarles responsabilidades
del procedimiento ejecutivo en que incurri
rían los que dejaren transcurrir el expresado 
plazo sin haberlo verificado.

Zaragoza. 22 de agosto de 1921.—El Pre
sidente, Emilio Villarroya.
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SECCIÓN QUINTA
correspondiente al día .... de ..... de 1921, referente a 
la venta por el Ayuntamiento de Zaragoza en subasta 
pública de dos fincas de su propiedad; una el llamado 
«Sotillo de Mariñosa» y otra en «Terreno contiguo al 
vivero municipal de la Puerta de D. Sancho», y ente
rado asimismo de los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta v de las que reunen ambas tin
cas respecto a situación, linderos, servidumbres que 
sobre ellas pesan y precio de tasación, desea adquirir 
en venta dichas dos fincas, ofreciendo por ambas la 
cantidad de pesetas.... (en letra) y prometiendo some
terse a las condiciones estipuladas en el referido pliego.

Fecha. Flrma-

SECCIÓN SEXTA
—;------------ :-------------------<—

Núm. 2.887.

íyuUBitiü ii li S. B. 6 Inmortal Cindai ii hMí®'
Ultimado el padrón de cédulas personales del co

rriente ejercicio, el Ayuntamiento, en sesión de ayer, 
acordó que el día u* de septiembre próximo com’^ce 
el período voluntario de cobranza, y que se anu"cie ® 
núblico a fin de que los contribuyentes que deseen pro
veerse de ellas, sin esperar a que se lleven a domicilio, 
pueden hacerlo sin recargos, en la «caudac on, esta
blecida en la calle de San Voto, numero 9, bajo, desde 
el día indicado, hasta el 3o de noviembre del ano actual

Asimismo se hace público que dorante todo el mes 
de septiembre y horas hábiles de oficina estará expues
ta la clasificación de las cédulas en el Negociado de 
Hacienda dé la secretaria municipal, para que dentro 
del expresado plazo puedan examinarla los contribu
yentes /formular contra ella las reclamaciones que 

Cr^arapoza 24 de agosto de igiv. —■ Por acuerdo de 
S. E., Mariano Bermejo —V.° B 0—El Alcalde, Cesar 
Bailarín.

* * * -■
Núm. 2.888.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, competen
temente autorizado por la Superioridad, la enajenación 
de dos predios denominados «Sotillo de Mannosa» y 
«Terreno junto a los Viveros de la puerta de Don San
cho», ésta tendrá lugar el día 22 de septiembre próxi
mo, a hora de las once de su manana en las> Gasas 
Consistoriales, con sujeción ál articulo )8 de la Instruc 
ción de 24 de enero de igb5, ajustándose el plazo a lo 
que dispone la Real orden de r8 de enero de 1919.

El tipo para la subasta es el de 32.007 yS pesetas, im
porte de los dos predios y del arbolado existente dentro 
de los mismos, siendo el pago al contado.

No se admitirá proposición para uno solo de los

da uno de los licitadores en la Caja municipal o en la 
General de Depósitos la cantidad de 1.60039 pesetas, 
importe del cinco por ciento de la tasación.

Los licitadores se comprometerán a aceptar todas 
las cláusulas que figuran en el correspondiente pliego 
de condiciones, el cual se hallará de manifiesto en la 
secretaría municipal (Negociado de Propios), durante 
las horas hábiles de oficina, has^ el día anterior al de 
la celebración de la subasta.

Las proposiciopes se extenderán en papel de la cla
se 8.a con arregló al modelo qüe más abajo se inserta, 
y se presentarán en pliego cerrado en 
de Propios, donde serán admitidas desde el día siguien
te al de la publicación de este anuncio hasta las trece 
horas del día 21 de septiembre próximo, o sea el ante
rior a la subasta. ’ . ,, ,

' Dichos pliegos contendrán la proposición y la cédula 
personal, acompañando por separado el resguardo que 
acredite la constitución del depósito provisional.

El pago de anuncios y demás gastos ongiriados en 
este expediente serán de cuenta del 

Zaragoza, 22 de agoíto de 1921.—Eí Presidente, Ce
sar Bailarín.—Por acuerdo de S. Manhnd Berdejo.

Modelo de proposición.
D... , vecino de.......  mayor de edad, como acre

dita con su cédula personal riúrhero de clase...... 
expedida en a ... de... de 1920, que acompaña a ca
lidad de devolución, enterado 4el anuncio publicado> Mancnones 

del Bo l e t ín "Of ic ia l  de la provincia, I tín Morata.
en el número

Nqm. 2.881.
Cosuenda. ,

A las nueve, nueve y media y diez horas del día 11 
de septiembre próximo, tendrán lugar en la bala de 
sesiones de esta Casa Consistorial, las subastas de los 
siguientes aprovechamientos forestales:

Leñas, cuartel de La Sierra, 3.5oo pesetas.
Pastos, La Sierra, 1.400 id.
Pastos, Monte Blanco, 900 id.
Los respectivos pliegos de condiciones facultativo- 

económicas, a disposición del público, se hallan en la 
secretaría municipal. . '

Cosuenda, 23 de agosto de 1921.—El Alcalde, Jena
ro Tejero.—El Secretario, Gregorio Garza LafuenTe.

Núm. 2.884.
La Almimla de D.a Godina.

Una de las dos titulares de Medicina de esta villa se 
halla vacante por defunció^ del q^e ^desempeñaba.

La dotación consiste en i.5oo pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por trimestre,stres vencidos, 
viniendo obligado a prestar asistencia facultativa a 3oo 
^Ise admitirán solicitudes durante el plazo de treinta 
días a contar del que aparezca inserto^ este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , debiendo acompañarse copia auto
rizada de la hoja de estudios y cualesquiera otro do
cumento que acredite méritos en la carrera y en el 
ejercicio de la profesión.

La Almünja de D.6 Godina, 2) de a§osp de 1921.- 
E1 Alcalde, José Lázaro.

Núm. 2.883.
Manchones. .

Vacante la plaza de Médico, titular y capitular, de 
este partido, a contar del día 29 de septiembre P1^1" 
mo vemdero, por renuncia voluntaria del que en la 
actualidad la desempeña. Este partido 
pone de Manchones, como cabeza, y Pueblos anejos 
de Murero y Orcajo, distantes uno y cuatro kilómc 
tros, respectivamente. ■

La dotación consiste en 1.000 pesetas anuales por 
la titular, y 4.5oo por las igualas de vecinos pudien
tes, satisfechas por trimestres vencidos de los presupues
tos municipales y Juntas de contribuyentes de los 
respectivos pueblos. .

P1M para solicitarla, treinta días, colados desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, finados los cuales se proveerá, 
debiendo los concursantes remitir a esta Alcaldía la 
instancias, dobidamente reintegradas; de lo contrario 
no serán admitidas. .

Esta localidad se halla situada en t^eno bajo 
sobré su llana y fértil vega, bañapot el r¿° 
contigua a las casas, y tiene estación de ferrocarr, 
Central de Aragón, a un kilómetro^stancm.

Manchones, 24 agosto de 1921 .—El Alcalde, Fio
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- Núm. 2.885.
" pnr .. . ., Sobradiel. 
Wy ^™W=rad= ,a dr™p-’b8, « 

mismo ‘más ‘,C cal?all?rfas «istentes en el 
^'365 por sanidad e hiaia ’’ de carnes 

¡yatisugr$ £ 

»«.y2■,Kd• '•"-a ton., s»
' ' Núm. 2.869.

Pnr d. Torralbille.

P«raelaño l9J1.¿ '° de “ de «Pnembrede .918 

- E* Alcalde,

-—§^££ió n _s é pt ima
fldministradóndejusticia "

’írÓceiÍT48 Mbcldei -y (k tncurrtt 
Ve 7z? / a coníinuaX í 9 61’áe n& lox 

contar desde el 7/ $Cj  e a^T^,w > el plato q m  
«ñV/VSt6?6riddiC0 OTtciau'anía attu*’ 
if—le (es alta unte el Juet o Tribunal oue se 

Autoridades nA qenlexdVVÍ^’ todas

. ■ 'ent^ de Marina Militar. de de BnJ*icia- 

de forado

t31®1®, con el númt*6 ystray^ contra e! mismo, sobre 
o el numero diez y seis del año actual.

9,168 y en
ios a Criminal.

en derecho, se cita v 
Trib^»les respectwos a las 

el du que sí iTVA «^esan, para que compa- 
a contar ¿sdeinTÍ a d^rodAl tírraino q¿se 

f^este -peri6(Hcoofl?Z6cKa de & d$l anun- 
t a leV de EPAfA 0Jtcwl, con arreglo a los articuló^ 187 \ MilitadTPS0 ?rimPal* 386 del Sgo de 

Mina. y b3 dc la lcH de Enjuiciamiento Militar

Núm- 2-878.
de OrU^lla^V'^* de cVarcnta añ°Si 

Ln?8^8» viudo í/n ambulapte, hijo de José 
kro°^A EXPOSITO9^0’ e" ,gnorado paradero; y 
^és’^^^ral de CnF?’ ^e1CUI?dmo; de 27,años, jorna- 
U domicili°. hijo de jDá- Para 1 P?radéro; sc & cita por 

^'ante .1 J,?U C 'í,™1'10 de die2 días 
el Juzgado de Borja, al" objetó Jehacef- 

l^sabcr que el Ministerio fiscal ha calificado el hecho 
se ™es sCS^UnV° jd de,it0 de esía/a de la causa que 
Didi^Hn *• 7 Siend° aiUtOres los Procesados con ¿S. 
pid endo se imponga al Bermúdez, la pena de tíS 
al I nm» " tdla de arr,est0 may°r; y un mes y un día 
Q. LPma. indemnización con apremió y costas- v m* 

^5“? co" d-has^onclXe?; 
en IE1? • Conf°rmidad <^e sus defensores, y están 

u । r a P>en,a Pedida; apercibidos que de no comoa- 
recer Jes parará el perjuicio a que haya lugar P '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.864. '
. Ateca.

Peseta,

' tigua con cajón y laPcte yuté: ta- ocla a en. • • /. . ■ * 
6 "=8''==''finaba'cuatro pesetas

1 cómoda de pino: id........ * V.“ 
3 cuadros de comedor, a una peseta uño: id' Sallas de anea color nogada dos pesetas 

cincuenta céntimos: id . .. . F LtaS 
1 sofá dé'lápiceríá: id.... . * *“ 
1 mesa yestidr y con tapete: id.'-.   
1 qspejó marco doradó( grande: id ' '" 
2 floreros, a una peseta uno: id “ 
.^guadros glandes de marco dorado, a"dos 

pesetas unór íd1. ;  ’ uos 
1 reloj de fiéhddla real: id? 7 ‘ ‘ ‘   

10

24
60 
'3

15
8

20
5
2

4
16
251 báscula de plataforma grande- id..............

36 libras de cora trdbajada, o sea en'vÑas'Á 
una peseta cincuenta céntimos una, n’ue 
hacen un total de.............. ’ q e

5 rollos de cerilla encarnada,’á' cuarenta ’v 
cinco déntinios uno: id. unía y

90 latas de sardinas de diferentes tamaños'id
4 latas dé angulas a una peseta veinticinco céntimos una: id_ . \ U“JUL1,1CO
1 lata dé calamares grande: id.............. ' *'
1 de merluza, también grande*‘id...............  

26^na:Jdt™TdeS’ a

3 dg aledehófa, a sesenta céntimos una- ldV * 
cénU^unL^T a sesenta

58

40 de id. de seis centímetros: a sesenta cénti
mos una: id....

4 latas de galletas .... ............ •
? id. de id. qué contienen 'tres kilogramos *' ’ 
5 kilogramos de sopa en dos latas y.. * ’
2 cajas de sobádillos ......................... "

pO botellaB-de legia Aragonesa, a sesenta y cin
co céntimos tina: id. 3

10 botellas Bioja alta López 'Heredia7¿’ u m  
,, ., Peseta veinticinco céntimos Una: id
11 Id. Jerez Juan Juez y Koméro: '''
32 'una-id0 dC VÍda JueZ' a P®^'l8S 

19 ^'taí marcas' a dós'pesé-

HLaSrado J'óPez Hcredia.'. ’’
1 de sidra y otra de vino espumoso ......... 

U d unmM 8 ta Vin° blunC°’ a dos
■ y* *' -............ •i • . .................... .

54 

2‘25 
55

5 
2*50 
?

13 
Í‘80

8:40

43‘50
24
25
10
9

10

19‘50

12‘50 
1! .

99

38
22 
'5'

22
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Pesetas.

37 vermout y Jerez vino, a dos pesetas una:
9 de^erez Real Tesoro, a 2 pesetas cincuenta 

cóntimos una id ............
3 medias botellas Anís Díaz, a dos pesetas

50 libras’ chocolate Ramos hermanos, a dos
54 kilogramos de pimentón, a una peseta cin

cuenta céntimos uno: id... .......... •
135 cajos de almidón El León de cinco gromos, 

a diez céntimos una: id.... - • • • , ••
34 de igual peso y marca, a diez céntimos

74
22'50

6

100

81

13'50

3'40

0*6010 paquetes dé' kilogramos café en grano Ca
feto, a seis céntimos: id • ''

6 caías de jabón de olor con frascos de esen- 
cTa y polvos, marca el Cid, a sesenta y 
cinco céntimos una: id ..•■>■•• • • • • • 

1 caja de hoja de lata con botones de nacar 
de diferentes clases y tamaños: id • 

3 cajas de cartón con cajitas de betún conte- 
■ niendo diez y ocho cada una, a una pese

ta ochenta céntimos una: id • • 
caja de seis pares de tijeras de tres pulga

das y media, a setenta y cinco céntimos. 1

1
1 caj^a d^hormillas, pantalón y broches: id. 
- caja con ocho pares de medias para chica, 

a veinte céntimos una: id .......
4 pares de medios de señora y dos más de

600 gramos de algodón para canddes . id.. .. 
i naouete cuarto de hilo de hilo bala, id ....

90 carretes ée hilo blanco y negro de varios
1 caj^icon varios ovillos de hilo y cajas vie-

1 cajaSde cartón con diez y seis ovillos, cator
ce blancos y dos de color: id. '

1 paquete con once carretes de hilo Cadena, 
1 a treinta y cinco céntimos uno. id .. .

7 ¿arretes blancos, a veinticinco céntimos
1 cajT'dé madera con varias marcas de tren-
1 caja'con' diéz y Veis piezas de puntiilas bor

dadas, a una peseta veinticinco céntimos 
1 caja de madera con varias piezas de punti

llas empezadas: id.« • -'d*
4 docenas de calcetines de colores, a cuatro 

pesetas cada una: id ••• • • "'V'';* 
3 docenas de pares de medias negras de ni

ño a tres péselas ....   
1 docena de pares de medias negras, a vem- 

, ticuatro pesetas . ••••; .  “12;'
47 docenas de cajas dé cerillas, a cinco cén-

24 docenas de librillos de papel de fumar Bun, 
a setenta y cinco céntimos: id •

31 pares de alpargatas de chico, a setenta y 
cinco céntimos uno: id..... ,..•••••• •••

48 pares de alpargatas de hombre, a una pese
ta cincuenta céntimos uno: id ....... . .

4 docenas de cajas de cerillas de diez cénti-

9 
0'50

3'20

9
4
2

25

1

1*60

3'50

1'75

2

20
10

16

9

24

25

18
23*25

72

4'80

60 
20'40
56 ■

6
10

5

50 dé1 alpargatas de chico y mujer, a 
una peseta nno: id ... '■•••"*//**

17 de Id., a una peseta veinte céntimos: id ...
28 nares abiertos, a dos pesetas uno: id.........

3 paquetes de algodón para candiles ... .....
2 pesos de mostrador y una caja de pesas ...
1 molinillo de hacer café , ■ . • - ..............
1 tonel de cabida cuatro cántaros, ■ ■ ■ • • • ••i tnnel de cabida cuatro cantaros. .. . .... • 5 

remáte se celebrará én la sala audiencia de este 
Juzgado el día veintidós de septiembre Próxiino a las

al So ti diez por ciento efectivo del valor de Jos bie
nes que se pretenda adquirir; que no se admitirán po

3'90

5

5'40

.■ '• Pesetas-^
turas que no cubran las dos terceras parles del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder o a un 
tercero y que los bienes qué se Subastan se énc"entrart 
en pode? del depositorío-admin strador nombrado don- 
Mauricio Muñoz Benito, vecino Al^rZMSori^.-

Dado en Ateca, a diez y nueve de agosto de mi 
vecientos veintiuno.—Adolfo Alonso Colmenares, . .. 
Secretario judicial, Teodosio Aznar.

JUZGA DOS ^MUNICIPALES

Núm. 2.866.
Faltara.

D. Ramón Latorre Vallespí, Juez municipal de la villa 
de Fabara; .... . , ^;„:i
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal civil 

en rebeldía que penden en este Juzgado, instados por 
D. José Monsec Torres, vecino de esta villa; propieta
rio, del comercio; contra los señores Cribelle y Lletjos, 
comerciante de frutas secas, sucesores de Placido Re
ves, vecinos de la ciudad de Lérida, sobre reclamación 
de doscientas cinco pesetas; el tribunal municipal de 
esta villa, por unanimidad, con lecha de hoy, ha dicj 
tado sentencia, cuya parte dispositiva es como s,£üe.

Fallamos* Que declarando como declaramos rebel
des a los señores Gribellé y Lletjos, comerciantes de 
frutas secas, vecinos de la ciudad de Lérida, les conde
namos a que paguen en el término de tercero día, ai 
demandante O. José Monsec Torres, la cantidad recla
mada de doscientas cinco pesetas y al pago de las cos
tas y gastos causados y que se causen hasta la ejecución 
de esta sentencia. Asi por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, la cual será nofiticada a las partes, 
y con respecto a los demandados se hará en estrados y 
se insertará la parte dispositiva de la misma en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, todo con arreglo al articu
lo doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciament^ 
civil. Lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Ka' 
món Latorre.— Nicanor Valén.— Joaquín Former.-— 
Rubricados. .

Y en cumplimiento de lo acordado y para su remi
sión e inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, expido el presente en Fabara, a nueve de julio de 
mil novecientos veintiuno.—El Juez munipal, Ramón 
Latorre.—P. S. M., El Secretario, Miguel Bielsa.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito 
transmisible, número 47.730, expedido por esta bu 
cursal en 25 de enero de 1921 a favor de D.,Pedro re 
leerín Monforte y D.a María Serrano Sánchez, in 
distintamente, importante pesetas nominales veint 
tres mil setecientas cincuenta en obligaciones del r 
rrocarril de Madrid a Zaragoza y Alicante, se anunc* 
al público por segunda vez, para que el que se crea c 
derecho a reclamar, lo verifique dentro de plazo 
dos meses, a contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos ohcia 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pC 
vincia, según determina el art- 6. del Rcglamen 
gente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dic 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá ^1 corf j 
pondiente duplicado de dicho resguardo, a^tordM 
primitivo y quedando el Banco exento de toda

POZaaragoza, 27 de agosto de 1921. — El Secretar1 > 
C. Martín. _________

Imprenta del Hospicio.' '


